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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-027110/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Servicio de Farmacia de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente 
para la contratación del suministro de “Reactivos, materiales y puesta a disposición del equipamiento 
necesario para realización de pruebas de detección rápida para las determinaciones de 
HEMOGLOBINA GLICADA (HbA1c) y PROTEINA C REACTIVA (PCR) en sangre capilar y su 
conservación” con destino a los Centros Sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente A/SUM-027110/2022 para la contratación
del suministro de  “Reactivos, materiales y puesta a disposición del equipamiento necesario 
para realización de pruebas de detección rápida para las determinaciones de HEMOGLOBINA 
GLICADA (HbA1c) y PROTEINA C REACTIVA (PCR) en sangre capilar y su conservación” con 
destino a los Centros Sanitarios de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria mediante 
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
1.107.146,49 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La necesidad de promover el uso racional de los medicamentos es una parte esencial de la calidad 
de la atención de salud al paciente.

La Conferencia de Expertos en Uso Racional de Medicamentos convocada por la Organización 
Mundial de la Salud en Nairobi en 1985 lo definió como la situación en que la utilización del 
medicamento cumple un conjunto de requisitos: 
“El uso racional de medicamentos requiere que el paciente reciba la medicación apropiada a su 
necesidad clínica, en las dosis correspondientes con sus requerimientos individuales, por un periodo 
adecuado de tiempo, y al menor costo para él y su comunidad”.

Para conseguir el cumplimiento de tales requisitos es imprescindible dotar a los profesionales 
sanitarios de herramientas que les permitan realizar un adecuado control analítico y seguimiento
clínico.

En este contexto, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria creó un grupo de trabajo con objeto de 
valorar la incorporación de nuevas pruebas analíticas en el punto de atención al paciente (POCT), 
cuyo resultado sea determinante para tomar una decisión clínica en la misma consulta, y el perfil de 
pacientes en quienes se utilizarían. De esta forma se evitan consultas repetidas y desplazamientos al 
paciente. Se consideró que las pruebas rápidas que son prioritarias actualmente para su 
incorporación en los centros sanitarios dependientes de la GAAP son: 

 Hemoglobina glicada (HbA1c): Cuando sea necesario conocer de forma aislada el grado de
control crónico de la glucemia para ajustar el tratamiento hipoglucemiante.
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 Proteina C reactiva capilar (PCR): En un contexto clínico sugestivo de infección, puede servir 
para identificar a aquellos pacientes que más podrían beneficiarse de un tratamiento 
antibiótico al evaluar la probabilidad de una infección bacteriana que lo requiera frente a una 
infección leve, ya sea vírica o bacteriana. Ensayos clínicos han demostrado que su uso puede 
reducir la prescripción de antibióticos en la sospecha de  infección del tracto respiratorio 
inferior en atención primaria en adultos.

La justificación de la necesidad que pretende cubrirse mediante el presente contrato e idoneidad de 
su objeto es la adquisición de reactivos, materiales y puesta a disposición de la Gerencia de Atención 
Primaria del equipamiento necesario para la realización de pruebas rápidas para el análisis 
cuantitativo de HEMOGLOBINA GLICADA (HbA1C) y PROTEINA C REACTIVA (PCR) en sangre
capilar y su conservación, y dotar de stock de estos materiales, con el fin de que permita a los
profesionales realizar un control analítico cuyo resultado sea determinante para tomar una decisión 
clínica en la misma consulta, ajustando la prescripción de la medicación a la necesidad clínica del 
paciente.

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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